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-.- AUD¡TORIA sUPERIOR
del Estado de Coahuila

,2018, AÑO DEL CENTENARIO DE LA CONSTTUC/ÓN DE COAHUILA"

AffiWtrffiÉ
Saltillo, Coahuila a 19 de julio de 201 I

Ofi cio Número ASE-8006-20'1 8

Asunto: Se interpone denuncia y/o querella penal

Entidad: Instltuto Estatal del Deporte de Coahuila

Cuenta Pública: 2014

C. FISCAL GENERAL DEL ESTADO DE COAHUILA

PRESENTE.-

AT'N FISCAL ESPECIALIZADO EN DELITOS POR HECHOS

DE CORRUPCIÓN EN EL ESTADO DE COAHUILA

ADRIÁN NARRO PÉREZ, mexicano, mayor de edad, casado, Licenciado en Derecho, Director

adscrito a la Unidacl de Asuntos JurÍdicos de la Auditoría Superior del Estado de Coahuila' con

domicilio para oír y/o recibir toda clase de notificaciones y/o documentos en el número 7269 del

Boulevard Fundadores, casi esquina con Boulevard Luis Donaldo Colosio, Colonia AmpliaciÓn

Mirasierra, de esta ciudad de saltillo, coahuila, autorizando a los LIGENCIADOS LUIS CARLOS

cARcíA GtL Y/O JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O MAGALY MÉNDEZ SOL¡S Y/O

JESúS TSRAEL BRIONES RIVAS Y/O GRISELDA AMARIANTY HERNÁNDEZ cEBALLOS Y/O

LESLY MARTANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O RIcARDO MART|NEZ ÁVILA Y/O JESÚS

CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFíA SAUCEDO SÁNCHEZ YIO LOURDES

GUADALUPE ESCAREÑO PINALES, para que, en mi nombre y representaciÓn, reciban cualquier

clase de notificaciÓn y/o documentaciÓn, profesionistas que quedan facultados' además' para

imponerse de autos, ante usted con el debido respeto comparezco para exponer lo siguiente:

En mi carácter de Apoderado General para Pleitos y Cobranzas con cláusula general para formular

denuncias y/o querellas de la Auditorla Superior del Estado de Coahuila, personalidad que acred¡to

con el primer Testimonio de la Escritura Pública número Sesenta y Nueve (69), de fecha 13 de julio

de 2018, pasada ante la fe del Licenciado Hilar¡o vázquez Hernández, Notario Público número 46'

en ejercicio en este Distrito Notarial de Saltillo, Coahuila, que contiene el otorgamiento del Poder

General para Pleitos y cobranzas con facultades para presentar denuncias y/o querellas a favor del

suscrito, otorgacto poi el C.p.C. José Armando Plata Sandoval, en su carácter de Auditor Superior

del Estado de Coahuila (Anexo número 1)y, con fundamento en los artÍculos 21 de la Constitución

polít¡ca de los Estados Unidos Mexicanos;'113, 114 y '115 de la Constitución Política del Estado de

coahuila de 1arcgo:za" 212,213,214 y demás relativos del cÓdigo Nacional de Procedimientos

penales, aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artfculo segundo y tercero transitorio de

este ordenam¡ento, en relación con el artfculo cuarto transitorio del Código de Procedimientos

Penales del Estado de coahuila de zaragoza, publicado en el Periódico oficial del Gobierno del

Estadoel lTdefebrero de2012', 1,2,7,11,12, 13, 18, 19'22'37'51'54' 55'56'57'58y59y
demás relativos de la Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Za@goza'' 87 

'

fracciones ll y V, 107 y t3é npartado A, fracción Vll y Apartado B, fracción Xl de la Ley de RendiciÓn

de cuentas y FiscalizaciÓn superior del Estado de coahuila dezaragoza, S, Apartado A, fracciÓn
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Vlll y 28, fracciÓn lX del Reglamento lnterior de la Auditoría superior del Estado de coahuila de

za@goza,comparezcoanteestainstanciaaefectodepresentarformalDENUNC|AY/oQUERELLA
encontradeQUIENYioQU|ENESRESULTENRESPoNSABLESpoT|aprobablecomisiÓnde|os
DEL|ToSoUERESULTENenperjuiciode|ahaciendapúb|icade||nstitutoEstata|de|Deportede
Coahuila; lo anterior con base en los siguientes'

ANTECEDENTES

PR|MERo.-LaAud¡torÍaSuperiorde|EstadoesunÓrganoquecuentaconautonomfa
técnicaydegestlÓn,conpersona|idadjuridicaypatrimoniopropio,quetienecomofunción,
fundamentadaen|osartfcu|os67,fracciÓnXXX|V74-Ay74.Bde|aconstituc¡ÓnPo|íticade|Estado
de coahuila de zaragozay en los artf culos 1 , 2, 5' 6, 11 , 12 y demás relativos de la Ley de RendiciÓn

de cuentas y F¡scalización superior del Estado de coahuila de zaragoza' la de revisar la gestiÓn

financiera y las cuentas públicas de los Poderes del Estado, municipios y de los organlsmos que se

encuentren oa¡o su ámbito de influencia, a efecto de conocer sus resultados y comprobar si se han

ajustadoa|a|eydeingresosopresupuestodeingresosyaSupresupuestodeegresos,aSícomoe|
cump|imiento de |oS objet¡Vos contenidos en los p|anes y programas, teniendo como principios

rectores de la fiscalizaciÓn superior, la posterioridad, anualidad, legalidad' definltividad'

imparcia|idad,confiabi|idad,transparenciaymáximapubIicidaddelainformación.

SEGUNDo.-Encump|imientoa|osprincipiosseña|adosenelantecedenteprimerodeeste
apartado, la Auditoría Superior del Estado llevÓ a cabo la revisión y fiscalización superior de la cuenta

Dública de la admin¡stración del Instituto Estatal del Deporte de coahuila' correspondiente al ejercicio

20't4.

para tal efecto, en fecha 14 de abril de 2015, esta Auditoría superior notificÓ al Instituto Estatal del

Deporte de coahuila, el requerimiento de informaciÓn y/o documentaciÓn' fuera de visita domiciliaria

número ASE-3187-2015 de fecha 10 de abril de 2015, con el cual inició con el ejercicio de las

facultades de comprobación para la revisiÓn y fiscalizaciÓn de la cuenta pública correspondiente al

ejercicio 2014 (Anexo número 2)'

EnrazÓnde|oanterior,e||nstitutoEstata|de|Deportedecoahui|a,presentóante|aAuditoría
Superiorde|Estado,e|oficionúmeroS/N,enfecha0sdemayode20l5,mediantee|cualpresentÓ
diversa informaciÓn y/o documentaciÓn (Anexo número 3)

Posteriormente, esta Auditoria superiof del Estado notificÓ en fecha 15 de octubre de 201 5' el Pliego

de observactones cofrespondiente a la cuenta pública del ejercicio 2014' mediante el oficio ASE-

g63s-2015, el cual cont¡ene los hechos y omisiones detectados, otorgándole al Instituto Estatal del

Deportedecoahui|a'unp|azode30díashábi|esparaSuso|VentaciÓn(Anexonúmero4).

En atenciÓn al plazo antes referido, en fecha 27 de noviembre de 2015' el Instituto Estatal del Deporte

de coahu¡la, presentó ante la Auditoría supefior del Estado el oficio s/N' de fecha 27 de noviembre

de 2015. firmado por e| Director General et C. Jorge Vé|ez Soberón, mediante e| cua| proporcionÓ

diversa informaciÓn y/o documentac¡Ón para solven-tar el Pliego de observaciones que le había sido

notificado (Anexo número 5).
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TERCERo.-De|estudiodelosdocumentosmediante|oscua|esseemitiÓe|Pliegode
observacionesrelativoa|aCuentaPúb|icade|2014de||nstitutoEstata|de|DeportedeCoahuila'
antes señalados, se destacaron diversas observaciones, las cuales pudieran tfaducirse en conductas

penalmente relevantes para configurar algún illcito penal, conductas que se precisarán en et

apartado correspondient! y qu" fuáron desplegadas por funcionarios de la administración a cargo

de los c.c. Jorge vélez soberÓn y Vladimir ortiz GÓmez' quienes desempeñaron el cargo de Director

General respectivamente, los cuales manejaron, administraron' custodiaron y/o utilizaron recursos

públicos o bienes de la entidad

En la presente denuncia, para efectos penales, tiene la calidad de serv¡dor público' toda aquella

personaquedesempeñeuncargo,emp|eoocomisiÓndecua|quiernaturalezaenunaentidad
oública. Lo anter¡or de conformidad con lo dispuesto por el artículo 194, párrafo primero del cÓdigo

Penal del Estado de Coahuila deZaragoza'

cuARTo.-Enseguimientode|oantesexpuesto'cabeseñalar|anormatividadap|icab|een
mater¡a de revis¡Ón de cuenta pública, entre la que destacan diversos artículos de distintos

ordenamientos legales que tienen relaciÓn directa con los hechos materia del presente documento'

siendo principalmente los siguientes:

A)De|aConstituciÓnPo|íticadelEstadoIndependiente,LibreySoberanodeCoahuilade
Taragoza,aplicaelartículo17'1párrafosprimero'quintoysexto'queestablecequelosrecursos
econÓmicosdequedispongane|Estado,|osMunicipios,|osorganismospúb|icosautÓnomosytas
entidades paraestatales y paramunicipales, se administrarán con eficiencia' efrcacia' economia'

transparenc¡a y honradez, para satisfacer los objetivos a que estén destinados De igual forma'

señala que el Estado, los Municipios, los organismos públicos autÓnomos y las entidades

paraestata|esyparamunicipa|es.nopodránrea|izarpagoalgunoquenoestécomprendidoensus
respectivospresupuestosoen|asadicionesquesehagana|osmismos,conautorizaciÓnde|
Congresode|Estado,|osAyuntamientoso|osÓrganosdegobiernode|asentldadesantescitadas'
Segúncorresponoa.Asimismo,disponequee|manejode|osrecursoseconÓmicosde|Estado,|os
Mun¡c¡pios, tos organismos públicos autónomos y las Lntidades paraestatales y paramunicipales' se

sujetará a las bases que impone este artfculo, y los servidores p¡iblicos estatales y municipales' en

sus correspondientesLmbitós de competencia, serán responsables del cumplimiento de las m¡smas'

en los términos del Tftulo Séptimo de la misma Constitución'

B)De|aLeydeRendicióndeCuentasyFiscalizaciónSuperiorde|EstadodeCoahui|ade
zaragoza, puoticadá en el periódico oficial del 

'Gobierno 
del Estado en fecha 11 de nov¡embre de

2014, en vigor durante la revisiÓn del ejercicio fiscal del 2014, aplican los artículos 9' 32' pánafo

primero y 134, fracción XlX, dispositivos legales que señalan el primero de ellos' que las entidades

conservarán en su poder io. iioro= y registros presupuestarios y de contabilidad, asf como la

información f¡nanciera y los documentos ¡ustificaiivos y comprobatorios de sus cuentas públicas

durante un plazo mf nimo de ,10 años y mientras no prescriban |as acciones derivadas de |as

operaciones en ellos consignadas, su conservaciÓn o destrucciÓn se realizará en los términos de la

|eyde|amateria;e|segundo,estab|eceque|aAuditoríaSuperiortendráaccesoacontralos'
convenios, concesiones, licencias, datos, libros, archivos, sistemas y documentaciÓn justificativa y
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comprobatoriare|ativaa|ingresoygastopúb|icode|asenticladesy,engenera|,atodaaque||a
informaciÓn y/o clocumentación que resulte necesaria para la revisión y fiscalizaciÓn de la cuenta

pública y de los informes de avance de gestión financiera; finalmente' el tercer dispositivo legal

mencionado establece que para la revisión y fiscalizaciÓn superior de las cuentas públicas' la

Auditorla superior tendrá como atribuciÓn la de solicitar y obtener toda la informaciÓn necesarla para

el cumPlimiento de sus funciones'

Ahorabien,esimportanteprecisarqueene|siguienteapartadose-.procederáa|aná|isisde|as
irregularidades detectadas con motivo de la reviáión de la cuenta pública del Instituto Estatal del

DeDorte ce coanu¡ta' correspondiente a| ejercicio fisca| 20,|4, con base en |oS siguientes:

HECHOS

PRIMERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observacionesreferentea|aCuentaPúb|ica2014de||nst¡tutoEstata|delDeportedeCoahut|a,se
desprende la observación número 1107002cFA1 14000019, de |a cua| se advterte como conducta

que pudiera constitu¡r un he6ho ilicito, así como los elementos del tipo penal que se describen en la

observaciÓn, m¡sma que Se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere

lugar (Anexo número 6).

Del análisis real¡zado, el C.P. éscar Javier Bustos Guerrero, auditor adscrita a la Dirección de

poderes y organ¡smos de esta Auditoria Superior del Estado advirtiÓ que la ent¡dad fiscalizada pagÓ

lacantidadde$7'042,484.13(S|ETEM|LLoNESCUARENTAYDoSM|LcUATRoclENTos
ocHENTAYcUATRoPEsoSI3/100M'N.)porsue|dosmayoresa|oSestab|ecidosene|tabu|ador
desue|dosVigentedurantee|ejercicio2Ql4'ta|comosemuestraene|siguienterecuadro:

CURP - AeúfruLADo óE NóMINA
----TÁÉúIÁDóR DE suELDos I

-
-

ffi

-
-
-
-
--"
-
-

ffi

-

ffi
i f ;i:;;;;
ffi
ffi
ffi
ffi

- DIFERENCIAS

$ 96,513.76
TóEzoozoeHocLvnoe $ 148 048.00

$ 94,074.56
non,Jooo¡zexoGLvt,lo0 ¡ lo r,¡ro¿.rrv

$ 94,074.56
BUW590624HCLRLCO8 $ 111,722.92
cAEJ791204HCLBs500 s 94,074 56

TÁlÁE!6zz:trclñwnoz $ 94,074.56
EACJ65l Ol OHCLSRVOl . .^r / a,t ñn $ 94,074.56
FAFR5206OSHOLRLCUU s 141,658.88
tóEFzzo-6 I z¡vrc t- ¡l sro¡ $ 94,074.56

8101 08 s 161,462.00
94,074.56

IASET4OsOTHDFSNDOs $ 94 074.56

-tiqsszot 

t zeHorsrunoz $ 212,144.40
LEIT¡R71 091 4 HCLNX806 ¡ o¿v,¿vo.vv

$ 242J74.00 $ 141,6s8.88
LUCM6SO9OTMCLVPK{J9 $ 96,513.76
LUUJ75O624HDFNRNO6 I 111,722.92

-tvlAtcato¿tz¡cLRg¡¡os

61,687.00

2¡¡7?6no

$ 40 214.40
MAOH73041 1HCLLRC00 $ 166,412.40
¡,,IEMR83OE3OH¿5UI{5U Y $ 96,513.76
It¡O gS6a0 g I S Nl C L I'l R S O 

g s 182,960.88
MoEH5912O8HNLNLCO9 278,061.98
órc¡r¡¿osmoooooooo 7----7Éi-;6i $ 94 074.56
olsP830907HCLRRB0ti

¡

51 ,534.24

82.243.48

s1ñ.u

$ 96,513.76
p¡ocosl ozsHCLCnnOO ¡ r4o,veo ev

111,722.92
FIfiE66ó10¿ncl¡¡¡,¡ooz $ M,YOO.uu s 96,513.76
v¡vr-zsósosHcLRl-soz

4
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ViEJS66sl oHcLLssos s 148,048.00 $ 51,534.24 $ 96,513.76

m3¡m3oaHe LLGLog $ 132,825.00 $ 34,375.44 $ 98,449 56

AACT761l O6MCLLBHO9

^ ^u^t.^6r^u^r I octña
$ 123,517.00 $ 7t,328.12 I 52,188.86

$ 89,536.00 $ 64,335.24 $ 25.200.76

EFcooogozrrctlonoo $ s3,313.00 I 35,244.51 $ 18,068.49

g 27 ,073.32 s 2,279 68

$ 25.227 .76ÁúF3907i 1HcLRLL07

AEVJ651 l 04HCLLLN03 s 89,563.00

-AtLA4 
30407 HC L R R l-0 5 I 23,299.00 $ 7,506.23

AOGM89O613HCLSNNO5 $ 84.C86.00 s 60.419.'16 $ 23,666.84

IúFl66o6ósHcLGRNos $ 84,213.00 s oo,ozY./o $ 17,583.24

$ e0,018.00 $ 181.175.76 -$ 91,157.76

cAcc710224HCLRRR01 s 91,156.00 $ 64,335.24 s 26,820.78

CAHE72O7l5HCLRRNO9 $ 121 ,701.00 $ ó¡.r-rv.ov $ 36,581 40

ffiiETdEr eHcLVñsoo I 93,375.00 $ 66,629.78 6 26,745.24

$ 84,731.00 $ 24,311.84

cAVR7403',t1MCLSZS06 $ e4,732.00 $ 64,335.24 $ 30,396.76

TEES56SIetvlct-P.sroo $ 100,563 00 5 J4.J/C.c¿l $ 6€,187.56

s 95.968.00 $ 66,629.76 $ 29,338.24

coac781212HCLNGD01 $ 80,326.00 $ 57,717.00 s 22,609 00

coHt730805MCLRRS02 s 99.913.00 $ 71,324.1Z $ 28,584.88

coMA861004HCLRRL08 $ 39,243.00 5 2l,O t3 32 $ 12,169.68

66,629.76

57 .717 .OO

$
5

29,338.21

tSor¡o

-coRAs4o029HcLNMGo2

c Rn 316 00co-ñ¡golá2sHcmosoo E 66,629.76 $ 35,483.24
;,cnlvtozoozsl-lcLHMnos s '102,113.0u

CUHFSOl Ol SHCLHRRO4 s 80,326.00 it c/,/ ll.uu $ 22,609.00

s 116.256.00 $ J4,J/C.44 $ 81,880.56

nrc.r790913HCLZNV04 3 6s.522.00 $ 29,s01.'15 $ 36,020.86

5TII8ooi2¡H-LzNsos t 89,536.00 $ 64,33s.24 $ 25,200.76

E6oczeooczeozzg¡tcLHnRos $ 83,681.00 I 34,375.44 $ 49,305.56

DOOR68O4O5HDFMRBO2 $ 49,030 00 $ 29.853.84 $ 19,176.16

-r 

r^ r7r..)r,ruat aaqó^ 5 84,086.00 $ 60,419.16 23.666.84

EnRoso623HcLscso¿ s 61 663.00 $ 34,375.44 s 27.287 56

gtnGzSOZZzl\rCl-SiitOO¿ $ 93.775.00 $ 64,335 24 $ 29,439.76

$ 29,853.84
5

19176.',16

,f ,2oo i6:oRc630923MCLSCR03 ¡ .lv,urv vv

?Gr¡eogi6HcLnzLoe $ 89,536.00

FoAEgooTl BHcLLoDos $ 100,563 00 s 34,375.44 $ 66.187.56

5
66,629.76

50¡i916
20,675.24

33.881.84

ñ6?u
FOEJ87101 I HCLLSSoS I ü o/!'vouu

roEtr¡ar rol ¡HCt-lsno0 $ 60,419.16
FOGM58O9l2HCLLMRO5 $ 86,587.00

FoPD83o418HCLLDVo8 | ¡ ""'"o"""
FORM870208HCLLNR03 | ¡ ¿"'*

zY,ó0J ó4 5 19,176.16

s 64,335.24 -$ 41.197.24

lañi6
GACO730405MCLRPL06 | ¡ v¡'¡o'w"

$ 64,335.24 25,200.76

ü

5

27,073.32

njnns
9,302.68

itl65 e6GAMce1o227HcLLRRo3 | ! oo rre uv
.,,,,,.===:::::::ll;=:: I i f,ó idi ññ

Ftr¡¡¡s3o31gHcl-t'¡xooo $ 60,419 16

a
¡

32 906.84

38,464.56

,3,666.a¡

flesoezsHdL¡¡el,¡oo | $ v¡ 
'¡zoEÁvA65o4-rsHóiRLLorru

Co-ód65d7EFeLLP=só=8= | : i'!:::: ¡
5
$

57 ,717.00

64,.335,14

60¡1rJ6

$ 24,253.00

¡
¡

10,786.76

u311.U
24.253.00

GORE891 l2EHCLNSDO9

60RM65o¡2HzsNMRol ¡ or+, r.r r.vv

$ 81.970.00

$ 132,825.00 34,375.44

74.536.80

0 98.449.s6

$ 39,346.20

46J?rr,0GuH079123't HcLTRVoo $ 113,883.00

cuocsso¿ol xsprnloz s 131,695.00 s 27,7 45 24
GuPG6004i5MzsRNLo9 s 94,375.00

60'.4191€

34,375.44

64,335.24

$ 23,666.84
xeepo¿r ol zxclnsHoo s 84,088.00 I 49,305.56
IACP85.I224HDFBNBOO $ 25,20C.76
]ÁSeloan HcLSHSoS
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JUAMS4l O3OHCLRLRO9 $ 81,571.00 $ 34,375,44 s 47,195.56

tAcF5605r 1HSPRSR08 $ 29,353.00 $ 27,073 32 $ 2,279 68

LEFJT¡0625HcLNLNo4 $ 90,181.00 $ 64,335.24 $ 25,845.76

LEGEE20Sl OHCLNMDO4 $ 132,825.00 s 34,375.44 $ 98,449.56

LE3A61O11 5HCLNLROS $ 84.330.00 $ 60,419.16 $ 23,910.84

LOCF5605'!2HCLPRR07 s 110,206.0c $ 71.328.12 $ 38,877.88

LOUF8411 l OHVZPRROT $ 99,913.00 g 71 ,328.12 s 28,584.88

LOUJT9O53OHCLPRRO4 $ 85,706.00 s 60,419.16 $ 25,28e.84

LUHD9312O2HCLNRN09 $ 53,313.00 $ 35,244.51 s 18,068.4S

-LU 

PcB41o2sHzsN LHo6 $ 84,731 00 s 60,419.16 $ 24 31 1.84

LUVRSOO9l4HCLNLDO2 $ 99,913 00 $ 7 r,328.12 $ 28,584.88

t\,rAAA810125HZSTRN00 s 84,731 00 $ 60,419.16 $ 24,311.84

MACM65O331HCLRRRO9 $ 102.507.00 $ 71,328.12 s 31,178.88

MACV831 130HCLRSC00 $ 93,326.00 $ 60,419.16 $ 32,906 84

MAGMsOO929HCLRRGOO $ 60,151.00 $ 40,279 44 $ 19,871.56

¡¿AHH840902HCLRRC0e $ 80,326.00 $ 57.717 00 $ 22,609.00

MALF67O2l8HCLRNRO2 $ 93.375 00 $ 66,629.76 $ 26,7 45.24

¡,AMJ780131HCLRZN06 $ 84,731.00 $ 60 419.16 $ 24,311.84

MARO760708l,,lCLGDF03 94 375 00 $ 66,629.76 $ 27 ,7 45.24

MASE880301HCLRCD09 $ 83.498.00 $ 57.717.00 s 25,781 00

MAVG63O823MCLRLNO5 $ 35,425.00 $ 27 ,073 3? I 8,35':.6E

MEAPTT06O2HCLNYDO3 $ 84,731.00 $ 60,419 '16 $ 24.311.84

¡/]EHK83O724HCLNRRO3 $ 84,73100 s 50,4'19.16 $ 24 31 1.84

1\¡ERG63O82l HCLNDSO8 90,181 00 64,335.24 $ 25,845.76

r\40cF670306HCLNSR09 $ 80,326 00 $ 57.717.00 $ 22,609.00

MOFA4SO2O3HCLRNNl 1 s 84,731 00 $ 60,419.',j6 $ 24,3'|1.84

MOPE69O411MCLRRLO8 $ 100,563.00 $ 34.375.44 $ 66,187 56

MOPt790618HCLRRS05 $ 50,708.00 $ 29,853.84 s 20,854.16

MORT580725l\4CLROR03 $ 80.326.00 57,717 00 $ 22,609.00

MUNP49OTOsHZSXJBOl $ 84,086.00 60.419 16 $ 23 666.84

NAAJ84O815HCLVGSO7 $ 70,747 00 $ 34,375.44 $ 36,371.56

NAPI660121HCLJNNO6 $ 94,731.00 $ 60 419.',16 $ 24,31'1.84

NARJ7O1229HCLVONO3 s 93,805.00 0 60,419.16 s 33,385.84

OEBJ68O73,I MCLLLLO9 $ 91,181.00 $ 64,335.24 s 26,845.76

oERJ820816HCLBCN01 $ 84,086.00 $ 60,419 16 $ 23,666.84

PAFH820624HCLRLZO9 $ 49,030.00 $ 29,853.84 $ 19,176.16

PAGJ89O124HCtLLVO4 $ 84,086.00 $ 60,419.16 $ 23,666.84

PAOC790908HCLCRS01 $ 132,825.00 34,375.44 $ 98,449.56

PARJsOl OOSHCLOYNO3 s 84,731.00 I 60,419.16 $ 24,311.84

PAV¡/t44o929HCLRRG06 s 'r 05 273.00 $ 74,536.80 s 30,736.20

PEPR79O314HCLRLNO5 $ 90,181.00 $ 64,335 24 $ 25,845 76

PtcD680213HCLCRVoB $ 115.144.00 $ 80,078 16 $ 35,065.84

Frrc¡sozoetr¡ct-xnRog $ 90,648.00 $ 64,335.24 $ 26,312.76

PIMA850727HCLXXRO1 $ 49,030.00 $ 29,853.84 $ 19,176.16

MGt75¡3o4McLMRs08 s 37,693 00 $ 27.073.32 $ 10,619.68

RARA68O619HCLMYTO7 $ 90.181.00 s 64,335.24 25,845.76

RAUCTTl l04HCLMRROO s 84.086.00 $ 60,419 16 $ 23,666.84

REPV821 123MCLYDLO8 $ 49,030.00 s 29,853 84 $ 19.176.16

RtDS721118lMCLVZN09 92,156 00 $ 64,335.24 $ 27 .820.76

¡-ñlEo os-oa tulcLs,J s oe $ 76,474 00 $ J4.ó/¡.4{ $ 42,098.56

FE,roaoogoHcLV¡lHoo s 109,283 00 $ 78,060.72 s 31,222.24

ROCSOooszzl-lCLOHllOz $ 80,326.00 $ 57,717.00 $ 22,609 00

ROFt790217MCLDRN09 $ 81,571.00 $ 34,375.44 $ 47,195.56

ROMAS3l Ol6HCLQRNOO $ 93,375.00 $ 66,629.76 $ 26.745.24

ROMR650813HCLCYB06 $ 36,376.00 s zl,uIJ.t¿ $ 9,302.68

RONM68O919MZSDXRO8 $ 1',l1,877 00 5 78,060.72 $ 33,816.2E

ROPR71 1109HCLCXMo2 $ 132,825.00 $ 34,375.44 $ 98,449.56

ROSO820s18HCLSVSol $ 80,326.00 $ 57,717.00 $ 22,609.00

RURH7l 0818MCLZDLO4 $ 100,563.00 $ 34,375.44 66,187.56
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SADL6OOTOSMCLNRRO3 $ 84,564 00 s 57,717.00 $ 26 847.00

SAHJTSO326HDFNRNOS 134,796 00 I 34,375.44 $ 100,420.56

SAMA43O828HCLNRN09 $ 27,411.00 $ 27.073.32 337.68

sEGC680814HCLCRS07 s 84.731.00 $ 60,419.16 $ 24,311E4

SUPJ660427HCLRXRO5 $ 95,968.00 $ 66,629.76 5 29,338.24

suPN700123HCLRXM06 $ 90,181.00 s 64,335.24 $ 25,845 76

f etvl¡¡so1 26HCl-RRSo0 $ 84,731 00 s 60,419.16 $ 24,311.84

ToAJó9o73oHcLRLso7 $ 89,536.00 s 64,335.24 $ 25,200.76

TOPL8l l OOTMCLVLLOl $ 105 379.00 $ 74,536.80 $ 30,842.?0

TOPLSSOslOHCLRRROs $ 32,893.00 $ 60,419.l6 -$ 27,526.16

VASM53lOl6HDGRLGOO $ 116,256-00 $ 34,375.44 $ 8'1,880.56

VECJ79O316HCLLRNO5 $ 93,326.00 $ 60,419 16 $ 32,906.84

VEP581123OMCLLRB'I8 I 85,731 oo s 60,4'19.16 $ 25,311.84

VEPS94O714HCLLRR07 $ 10,379.00 $ 4 809.75 $ 5,569.25

VESJ62O222HCLLBR 1 6 s 266,547.00 $ 77,782.56 $ 188,764 44

ZRoe zoeo2Mc lvt'll,¡oa $ 89,536.00 $ 64,335.24 $ 25,200.76

z¡uA¿ot zt sHHLvnRo¿ 115 649.0 $ 78,060 72 $ 37,588 28

zutvG700812HzsxxD04 s 89,536.00 s 64,335.24 $ 25,200.76

TOTAL s 16,288,527.00 3 9,2/16,042.87 ¡ 7,042,48/t.'13

Ante esto, el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, presentó memorándum No' INEDEC-CRH-

077115 con fecha del 02 de noviembre de 2015, en el cual manifestÓ que:

'se hace la actaracion que Ia diferencia consisfe en que la ASE sólo tomó en cuenta el concepto

de 'suetdo,, de |os tabuladores y se debe tomar en cuenta "sueldo base" más "sobresueldo" más

S días de sueldo y sobresueldo pare el personal sindicalizado y "sueldo base" más "Sobresue/do"

para personal de conf¡anza".

No obstante lo manifestado, dentro del Convenio laboral SUTSGE no estipula que la prestaciÓn

denominada "SUELDO', esté comprendido por las demás prestaciones anter¡ormente mencionadas'

por lo que se consideran todas y cada una de ellas como prestaciones por separado' tal y como lo

indica el m¡smo Tabulador de Sueldo vigentes para el ejercic¡o 2014, por lo que persiste un importe

sin comprobar de $7,042,484.13 (SIETE MILLONES CUARENTA Y DOS MIL CUATROCIENTOS

ocHENTA Y CUATRO PESOS 13/100 M.N.).

Cabe señalar que la entidad tiene la obligaciÓn de conservar en su poder los libros y registros

presupuestarios y de contabilidad, asf como la información financiera y los documentos justificativos

y comprobator¡os cte sus cuentas públicas, según lo estipulado en el artfculo 9 de la Ley de RendiciÓn

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza' además de infringir el

artfcufo 17 fracción xlll de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de coahuila de Taragoza,

dispositivo que establece que el Órgano de gobierno de las entidades paraestatales tendrá dentro de

sus atribuciones indelegables, el dictar las disposiciones que normen la contratación' remuneraciÓn

y prestaciones, que deban otorgarse a los servidores públicos de la entidad paraestatal, las que en

todo caso deberán sujetarse a los tabuladores autorizados por el gobierno del estado'

Respecto de la omisiÓn de entrega de documentaciÓn comprobatoria y justificativa de la operac¡Ón

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en Su modal¡dad de omislÓn de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública'

previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del cÓdigo Penal del Estado de coahuila
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de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligaciÓn de forma dolosa,

propiciando un daño a los intereses legftimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior

jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se tratÓ de evitar el riesgo que

conOgieron, ejercitando las aCCiones neCeSarias para salvaguardar sU patrimon¡o.

De los hechos susc¡tados en el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, podemos señalar como

presunto responsable a los C.C. Jorge Vélez Soberón y Vladimir Ortiz Gómez, quienes durante el

ejercicio 2014, desempeñaron el cargo de Director General del Instituto Estatal del Deporte, toda vez

que dentro de sus funciones, eran los encargado de llevar la contabilidad del organismo, a través de

las oficinas que al efecto se establezcan, asf cómo responder del estado y manejo financiero del

mismo, tal como lo dispone el articulo 10, fracción V del Decreto de CreaciÓn del Instituto. Lo anterior,

sin perjuicio de que durante la investigación realizada por esta Auditorfa Superior, pudieran

desprenderse responsables distintos a los mencionados anteriormente.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la averiguac¡Ón

previa llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren

el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del CÓdigo Penal del Estado de

Coahuifa de Zaragoza, en caso de acred¡tarse que se dispuso de los recursos señalados, para

beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente a

alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administraciÓn, depÓsito u otra causa,

con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

SEGUNDO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2014 del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, se

desprende la observación número 1107OO2CFA1 1 4c00027, de la cual se advierte como conducta

que pudiera constituir un hecho ilfcito, asl como los elementos del tipo penal que se describen en la

observación. misma que se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuv¡ere

lugar (Anexo número 7).

Del análisis realizado, por el C.P. Óscar Javier Bustos Guerrero, auditor adscrito a la D¡rección de

Poderes y Organismos de esta Auditoría Superior del Estado, se observó lo siguiente:

. Las pólizas 1620 por $5,000.00, 1749 por $4,000.00, 1873 por $5,000.00, 1890 por

$15,000.00,2069 por $4,000.00,2106 por $8,000.00,2105 por $5,000.00' 2107 por

$5.000.00, 2121 por $3,500.00, 2334 por $8,000.00, 2332 por $5,000.00, 2333 por

$5,000.00, 2386 por $3,500.00, 2770 por $4,000.00, registradas en la cuenta 26102

combustibles, Lubricantes y Aditivos para Vehlculos Terrestres, Aéreos, Marít¡mos,

Lacustres y Fluviales Destinados a servidores Públicos y la operaciÓn de Programas

Públicos.

. Las pólizas 5498 por $1,355,227.00.7708 por $365,004.00, 8619 por $185'917.00,

reg¡stradas en la cuenta 3110'l Energía Eléctrica.
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. Las pólizas 959 por $1 0,699.00, 1731 por $9'351 .99, 2935 por $10'3'1 8 00, registradas en la

cuenta 37'104 Pasajes Aéreos Nacionales para Servidores Públicos de Mando en el

Desempeño de Gomisiones y Funciones Oficiales.

o Las pólizas 2044 por $26,200,00, 5862 por $5,000,00, 2Q75 por $18,467.00, 2668 por

$1S,3S2.48, 2509 por $7,493.60, registradas en la cuenta 38201 Gastos de Orden Social.

. Las pólizas .1554 por $31,350.03,447 por $26,100.00, 2583 por $62,895.62, 2514 por

$26,328.52, 2s47 por $199,089.61,2948 por$199,089.61,2949 por$199,089.61,2950 por

$199,089.61 , 2951 por $'1 99,089.61 , 2952 por $1 99,089.61 , 2953 por $ 1 99,089.61 , 2954 por

$199,089.61,2955 por $199,089.61, registradas en la cuenta 35101 Mantenimiento y

Conservación Inmuebles.

. Las pólizas 302 por $112,056.00, 185 por $62,118.00,216 por $24,800.00, 1544 por

$1,425,800.00,252 pot $18,775.00, 2Q7 por $23,287.50, 537 por $32,549.00, 1239 por

931,219'17, 1342 por $21 ,672.00, 546 por $4o,ooo'00, 1235 por $138'478.03' 696 por

$28,220.00, 708 por $17,750.00, 5695 por $568,073.05, 1422 pot $30,095.10, 57Q2 por

$250,000.00, 1665 por $42,691.00, 5472 por $17,610.92, 2466 por $72,000.00, 2694 por

$36,900.00, 8942 por $13,246,679.54,8627 por $ 8,452,648.79, 331 por $29,400.00, 428

por $40,000.00, registradas en la cuenta 44101 Gastos Relacionados Con Actividades

Culturales, Deportivas y De Ayuda Extraord¡naria.

Ante esto, el o los funcionar¡os responsables de la administrac¡ón del patrimonio del Inst¡tuto Estatal

del Deporte de Coahuila, presentó documentac¡ón con requisitos fiscales correspondientes, así como

notas, recibos, cheques, solicitudes de apoyo econÓmico, pÓlizas contables, requisición y/o orden

de compra, transferencia bancaria, co:¡zaciones requeridas para la adquisición de bienes y relaciÓn

de gastos comprobatoria de las siguiertes pÓlizas:

o Las pólizas 1620 por $5,000.00, 1749 por $4,000.00, '1783 por $8,000.00, 1782 por

$5,000.00, 1873 por $5,OOOOO, 1890 por $15,000.00,2069 por $4'000'00,2106 por

$8,000.00, 2105 por $5,000.00, 2107 por $5,000.00, 2121 por $3,500.00, 2334 por

$8,000.00, 2332 por $5,000.00, 2333 por $5,000.00, 2386 por $3,500 00, 2770 por

$4,OOO.OO, registradas en la cuenta 26102 Combustibles, Lubricantes y Aditivos para

VehÍculos Terrestres, Aéreos, MarÍtimos, Lacustres y Fluviales Destlnados a Serv¡dores

Públicos y la OperaciÓn de Programas Públicos.

Las pólizas 959 por $10,699.00, 2935 por $10,318.00, registradas en la cuenta 37104

Pasajes Aéreos Nacionales para servidores Públicos de Mando en el Desempeño de

Comisiones y Funciones Ofic'eles.

Las pólizas 2044 por $ 26,200.00, 2075 por $18,467.00, 2668 por $15,352.48, registradas

en la cuenta 38201 Gastos de Orden Social.
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La póliza 2514 por $26,328.52, registrada en la cuenta 35101 Mantenimiento y Conservación

lnmuebles.

r Las pólizas 194 por $253,172.50,207 por $23,287.50, 546 por $40,000.00, 1422 por

$30,095.10, registradas en la cuenta 44101 Gastos Relacionados Con Actividades

Culturales, Deportivas y de Ayuda Extraordinaria'

De las siguientes pólizas, no se presentó la información requerida para su comprobación:

o Las pólizas 5498 por $ 1, 355,227.O0,7708 por $365,004.00, 8619 por $185,917.00,

registrada en la cuenta 31 10'l Energf a Eléctrica.

o La póliza 1731 por $9,351,99, registrada en la cuenta 37104 Pasajes Aéreos Nacionales

para Servidores Públicos de Mando en el Desempeño de Comisiones y Funciones Oficiales.

r Las pótizas 5862 por $5,000.00, 25Og por $ 7,493.60, registradas en la cuenta 38201 Gastos

de Orden Social.
r Las pólizas 1554 por $31,350.03, 447 pot $26,100.00,2583 por $62,89562, 2947 por

$199,089.61,2948 por$199,089.61 ,2949 por9199,089.6',1 , 2950 por$199,089.61,2951 por

$199,089.61,2952 por$199,089.61 ,2953 por$199,089.61,2954 por$199,089.61,2955 por

$'199,089.61, registrada en la cuenta 35101 Mantenim¡ento y Conservación lnmuebles.

. Las pótizas 302 por $112,056.00, 185 por $62,118.00, 2'16 por $24,800.00, 1544 por

$1,425,800.00, 252 por $18,775.00, 537 por $32,549.00, 1239 por $31,2',19.17, 1342 pol

$21,672.00, 1235 por $138,478.03, 696 por $28,220.00, 708 por $17,750'00 5695 por

$568,073.05, 57O2 por $250,000,00, 1665 por $42,691.00, 5472 por $1 7,61 0.92, 2466 pol

$72,000 OO, 2694 por $36,900.00, 8942 por $13,246,679 54,8627 por $ 8,452'648'79' 331

por $ 29,400.00, 428 por $4O,0OO,OO, registradas en la cuenta 44101 Gastos Relacionados

Con Actividades Culturales, Deportivas Y De Ayuda Extraordinaria.

Dicho lo anterior, este ente de fiscalización superior, con la conducta de omisiÓn, se le imposibilitÓ

Dara determinar que un recurso de $26,717,779.74 (VEINTISEIS MILLONES SETECIENTOS

DIECIStETE MtL SETECIENTOS SETENYA Y NUEVE PESOS 741100 M.N.) se hubiera utilizado en

favor de la entidad y no para beneficio de un tercero.

Cabe señalar que la entidad tiene la obligación de conservar en su poder los libros y registros

presupuestarios y de contabilidad, asÍ como la información financiera y los documentos justificativos

y comprobatorios de sus cuentas públicas, según lo estipulado en el artfculo 9 de la Ley de RendiciÓn

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zaragoza, además de infringir el

articulo 17 fracción Xlll de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila deZaragoza,

dispositivo que establece que el órgano de gobierno de las entidades paraestatales tendrá dentro de

sus atribuciones indelegables, el dictar las disposiciones que normen la contrataciÓn, remuneraciÓn

y prestaciones, que deban otorgarse a los servidores públicos de la entidad paraestatal, las que en

todo caso deberán sujetarse a los tabuladores autorizados por el gobierno del estado.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operaciÓn

se actualizan los elementos del t¡po penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública'
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previsto y sanc¡onado por el artfculo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahuila

de Zaragoza, toda vez que el o los funcionarios públ¡cos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos prlblicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,
propiciando un daño a los intereses legltimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de

sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio

De los hechos suscitados en el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, podemos señalar como

presunto responsable a los C.C. Jorge Vélez Soberón y Vladimir Ortiz Gómez, quienes durante el

ejercicio 2014, desempeñaron el cargo de Director General del Instituto Estatal del Deporte, toda vez

que dentro de sus funciones, eran los encargado de llevar la contabilidad del organ¡smo, a través de

las of¡cinas que al efecto se establezcan, asÍ cómo responder del estado y manejo financiero del

mismo, tal como lo d¡spone el artículo 10, fracción V del Decreto de Creación del Inst¡tuto. Lo anterior,

sin perjuicio de que durante la investigación realizada por esta Auditorla Superior, pudieran

desprenderse responsables distintos a los mencionados anteriormente.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la averiguación
previa llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren

el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el artÍculo 195 del Código Penal del Estado de

Coahuifa de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados, para

beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente a

alguna entidad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra causa,

con independencia de otro u otros delitos que pudieran conf¡gurarse.

TERCERO.- Del estudio de los documentos mediante los cuales se emite el Pliego de

observaciones referente a la Cuenta Pública 2014 del Inst¡tuto Estatal del Deporte de Coahuila, se

desorende la observación número 1107002CFA1 14000029, de la cual se advierte como conducta

que pudiera constitu¡r un hecho ilicito, asÍ como los elementos del tipo penal que se describen en la

observación, misma que se anexa a la presente para los diversos efectos legales a los que tuviere

lugar (Anexo número 8).

Del análisis realizado, por el C.P. Óscar Javier Bustos Guerrero aud¡tor adscrito a la DirecciÓn de

Poderes y Organismos de esta Auditoría Superior del Estado se observó que de las pÓlizas

relacionadas a continuación, no se aporta la documentación comprobatoria del egreso:

a

La póliza 3029 por $13,340.00, registrada en la cuenta 24801 Materiales Complementarios.

La póliza 2512 por $12,572.66, registrada en la cuenta 21601 Material de Limpieza'

La póliza 1491 por $3,000.00, registrada en la cuenta 26102 Combustibles, Lubricantes y

Aditivos para Vehfculos Terrestres, Aéreos, Marltimos, Lacustres y Fluviales Destinados a

Servidores Públicos y la Operación de Programas Públicos.

Las pólizas 1258 por $32,480.00, 1401 por $147,668.00, 1404 por $127,240.00, 1402 por

572,349.20, 1414 por $25,705.60, 2346 por $53,714.00, registradas en la cuenta 35101

Mantenimiento v Conservación Inmuebles.
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. Las pólizas 601 por $17,509.43, 648 por $20,880.00, 660 por $17,2S0.00, 662 por
$17,250.00, 1006 por $16,360.37, 11lg por $18,S02.00, 3118 por $89,09483, 1338 por
$20,135.00, 2962 por $25,450.40, registradas en la cuenta 31902 Contratación Otros
Servicios.

. Las pÓlizas 814 por $10,84 8.00,2764 por $1 1 ,542.00, registradas en la cuenta 38201 Gastos
de Orden Social.

. Las pólizas 3012 por $96,000.00, 3018 por $45,000.00, 3041 por $5,200.00, 3042 por
$5,200.00, 3049 por $5,200.00, registradas en la cuenta 44104 premios, Estímulos,
Recompensas, Becas y Seguros a Deportistas.

¡ Las pólizas 2252 por $15,000.00, 2458 por $15,000.00, registradas en la cuenta 26104
Combustibles, Lubricantes Y Aditivos Para Vehfculos Terrestres, Aéreos, Marftimos,
Lacustres Y Fluviales Asignados A Servidores Públicos.

o Las pólizas 614 por $22,400.00, 801 por $64,310.40, 815 por $17,632.00, 1756 por
$18,000 00, registradas en la cuenta 44101 Gastos Relacionados Con Actividades
Culturales, Deportivas Y De Ayuda Extraordinaria.

. Las pólizas 2678 por $4,61 1.00, registradas en la cuenta 21101 Materiales y útiles de Oficina.
o Las pílizas 4474 por 52,500.00, 8213 por $1,358 57, 2887 por $1,446.58, registradas en la

cuenla 221O4 Productos Alimenticios Para El Personal En Las Instalaciones De Las
Dependencias Y Entidades.

e Las pólizas 1 836 por $18,1 86.48, un monto de $ 18,096.00, 2357 por $10,391 .28, un monto
de $ 5,301.20, registradas en la cuenta 3604 lmpresión Y Elaboración De Material
Informativo Derivado De La Operación Y Administración De Las Dependencias Y Entidades.

Ante esto, el Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, presentó documentación con requisitos
fiscales correspond ientes, así como notas, recibos, cheques, solicitudes de apoyo económ¡co,
pólizas contables, requisición y/o orden de compra, transferencia bancaria, cotizaciones requeridas
para la adquisición de bienes y relac¡ón de gastos comprobatoria de las siguientes pólizas;

r Las pólizas 219 por $17,250.00, 370 por $43,254.40, 227 por $17,250.00, 452 por

$20,179.91 , 601 por $17,509.43, registradas en la cuenta 31902 Contratación Otros
Servicios.

. La póliza 447 4 por $2,500.00, registrada en la cuenta 22104 Productos Alimenticios Para El
Personal En Las Instalac¡ones De Las Dependencias Y Entidades.

Respecto, de las siguientes pólizas, no se presentó la información requerida para la comprobación
de un importe total de $937,672.17 (NOVECIENTOS TREINTA Y SIETE MIL SEISCIENTOS
SETENTA Y DOS PESOS 17l1OO M.N.):

. La pól,iza 3029 por $13,340.00, registrada en la cuenta 24801 Materiales Complementarios.

. La póliza 2512 por $'12,572.66, registrada en la cuenta 21601 Material de Limpieza.
o La póliza 1491 por $3,000.00, registrada en la cuenta 26102 Combustibles, Lubricantes y

Aditivos para Vehfculos Terrestres, Aéreos, Marítimos, Lacustres y Fluviales Destinados a

Servidores Públicos y la Operación de Programas Públicos.
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Las pólizas 1258 por $32,480.00, "1401 por $147,668.00, 1404 por $127,240.00, 1402 por

$72,349.20, 1414 por $25,705.60, 2346 por $53,714.00, registradas en la cuenta 35101
Manten¡m¡ento y Conservación Inmuebles.
Las pólizas 648 por $20,880.00, 660 por $17,250.00, 662 por 517,250.00, 1006 por

$16,360.37, 1'119 por $18,502.00, 3118 por $89,094.83, 1338 por $20,135.00, 2962por
$25,450.40, registradas en la cuenta 31902 Contratación Otros Servicios.
Las pólizas pólizas 814 por $'10,848.00 ,2764 por $1 1,542.00, registrada en la cuenta 38201

Gastos de Orden Social.
Las pólizas 3012 por $96,000.00, 3018 por $45,000.00, 3041 por $5,200.00, 3Q42 por

$5,200.00,3049 por $5,200.00, registradas en la cuenta 44104 Premios, Estlmulos,
Recompensas, Becas y Seguros a Deportistas.
Las pólizas 2252 por $15,000.00, 2458 por $15,000.00, registradas en la cuenta 26104

Combustibles, Lubricantes Y Aditivos Para Vehículos Terrestres, Aéreos, Marítimos,
Lacustres Y Fluviales Asignados A Servidores Públicos.

Las pólizas 614 por $22,400.00,801 por $64,310.40, 815 por $17,632.00, 1756 por

$18,000,00 registradas en la cuenta 44101 Gastos Relacionados Con Actividades
Culturales, Deportivas Y De Ayuda Extraordinaria.

Las pólizas 2678 por $4,611.00, registradas en la cuenta 21101 Materiales y útiles de
Oficina.

Las pólizas 8213 por $1,358.57, 2887 por $1,446.58, registradas en la cuenta 22104
Productos Alimenticios Para El Personal En Las lnstalaciones De Las Dependencias Y

Entidades.
Las pólizas 1 836 por $1 8, 186.48, un monto de $ 1 8,096.00 , 2357 pot $1 0,391 .28, un monto
de $5,301.20, registradas en la cuenta 3604 lmpresión Y Elaboración De Material
Informativo Derivado De La Operación Y Administrac¡ón De Las Dependencias Y Entidades.

Dicho lo anterior, este ente de fiscalización superior, con la conducta de omisión por el o los

funcionarios responsables no se puede determinar que un recurso de $937,672.1 7 (NOVECIENTOS

TREINTAY SIETE MIL SEISCIENTOS SETENTAY DOS PESOS 17l100 M.N.) se hubiera utilizado

en favor de la entidad y no para beneficio de un tercero.

Cabe señalar que la entidad tiene la obligación de conservar en su poder los libros y registros
presupuestarios y de contabilidad, asi como la información financiera y los documentos justificat¡vos

y comprobatorios de sus cuentas públicas, según Io estipulado en el artículo 9 de la Ley de Rendición

de Cuentas y Fiscalización Superior del Estado de Coahuila de Zazgoza, además de infringir el

artlculo 17, fracción Xlll de la Ley de Entidades Paraestatales del Estado de Coahuila deZaragoza,
dispositivo que establece que el órgano de gobierno de las entidades paraestatales tendrá dentro de

. sus atribuciones indelegables, el dictar las disposiciones que normen la contratación, remunerac¡ón

y prestaciones, que deban otorgarse a los servidores públicos de la entidad paraestatal, las que en

todo caso deberán sujetarse a los tabuladores autor¡zados por el gobierno del estado.

Respecto de la omisión de entrega de documentación comprobatoria y justificativa de la operación

se actualizan los elementos del tipo penal de ejercicio indebido, incumplimiento y abandono de

funciones en su modalidad de omisión de aviso debido o de evitar afectación a entidad pública,
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previsto y sancionado por el artículo 213, fracciones lll y lV del Código Penal del Estado de Coahu¡la
de Zaragoza, toda vez que el o los funcionar¡os públicos responsables de vigilar, administrar y

custodiar los recursos públicos de la entidad incumplieron con su obligación de forma dolosa,
propiciando un daño a los intereses legÍtimos de la entidad, dichos funcionarios por la naturaleza de
sus funciones conocieron de este riesgo razonable y fueron omisos en informar a su superior
jerárquico u órgano que le deba informar, o en su caso, que se trató de evitar el riesgo que

conocieron, ejercitando las acciones necesarias para salvaguardar su patrimonio.

De los hechos suscitados en el lnstituto Estatal del Deporte de Coahuila, podemos señalar como
presunto responsable a los C,C. Jorge Vélez Soberón y Vladimir Ortiz Gómez, quienes durante el
ejercicio 2014, desempeñaron el cargo de Director General del Instituto Esiatal del Deporte, toda vez
que dentro de sus funciones, eran los encargado de llevar la contabilidad del organismo, a través de
las oficinas que al efecto se establezcan, asl cómo responder del estado y manejo financiero del
m¡smo, tal como lo dispone el artfculo 10, fracción V del Decreto de Creación del Instituto. Lo anterior,
sin perjuicio de que durante la investigación realizada por esta Auditoria Superior, pudieran
desprenderse responsables distintos a los mencionados anteriormente.

Finalmente, bajo este orden de ideas, consideramos que durante el desarrollo de la averiguación
previa llevada a cabo por esa representación social pudieran desprenderse hechos que configuren
el tipo penal de peculado, previsto y sancionado en el art[culo 195 del Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaragoza, en caso de acreditarse que se dispuso de los recursos señalados, para

beneficio propio o ajeno disponga de dinero, valores, fincas o cualquier otra cosa perteneciente a

alguna ent¡dad pública; si por razón de su cargo los recibió en administración, depósito u otra causa,
con independencia de otro u otros delitos que pudieran configurarse.

De lo anteriormente señalado en la presente denuncia, han sido descritas las circunstancias de
tiempo, modo y lugar de la comisión de los hechos que configuraron una conducta delictiva según
han sido conocidos por esta Auditoría Superior del Estado durante el proceso de fiscalización y

revisión a la cuenta pública del ejercicio 2014, del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila. Lo
anter¡ormente expuesto, se encuentra previsto por el articulo 58, párrafo segundo de la Ley de

Procuración de Justicia del Estado de Coahuila de Zaragoza.

Asf mismo, para Ios efectos legales a que haya lugar, cabe señalar que los hechos mencionados en

la presente denuncia se hacen del conocimiento a esta Representación Social según se han

conocido, con la salvedad de que en el transcurso de la indagatoria, se advierta la comisión de otras
conductas que puedan configurar algún tipo penal. De igual forma, se solicita que, para el caso de
que esta Representación Social advierta hechos que pudieran ser competencia de la autoridad

investigadora federal, remita copia certificada de la indagatoria al Ministerio Público de la Federación
para efecto de su conocimiento e investigación respectivas, lo anterior para los efectos legales a que

haya lugar.

Cabe señalar al respecto que las conductas constitutivas de delito descritas en la presente denuncia
y/o querella se tomaron en consideración acorde con lo señalado por el Código Penal del Estado de

Coahuila de Zaegoza vigente durante el ejercicio fiscal 2014. Lo anteriormente señalado, sin

perjuicio de que en el transcurso de la indagatoria le resultaren aplicables las disposiciones
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determinadas para tal efecto por el Código Penal de Coahuila de Zaragoza, publicado en el Periódico
Oficial del Gobierno del Estado en fecha 27 de octubre de2O17.

DILIGENCIAS MíNIMAS A PRACTIGAR

1. Declaraciones testimoniales y/o ministeriales de aquellos funcionarios o servidores públicos
municipales y/o particulares a quienes les pudiera resultar responsabilidad o cita en atención al uso,
gest¡ón, administración y custodia tanto de recursos públicos como de información yio
documentación que forme parte de la cuenta pública.

2. Peritaje contable, con el objeto de determinar los aspectos contenidos en el presente escrito de
denuncia y, en su caso, se cuantifique el daño patrimonial causado al patrimonio del Instituto Estatal
del Deporte de Coahuila, con motivo de los hechos denunciados.

3. Solicitar de la Auditoria Superior del Estado y/o del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, la
documentación y/o información necesaria para realizar las investigaciones tendientes a acreditar el

cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quienes intervinieron en los hechos materia de la
denuncia, sin perjuicio de ofrecer de mi representada la documentac¡ón y/o información que asi se
estime conveniente para el efecto respectivo de acuerdo a los hechos expuestos

4. Documental vfa informe, consistente en que esa autoridad requiera al Instituto Estatal del Deporte
de Coahuila, el documento que contenga la información, mediante la cual se pueda determinar el
nombre, cargo, departamento o área, asf como las funciones de los servidores públicos que
integraron la administración de la entidad durante el ejercicio 20 14, para efecto de corroborar quiénes

tenían la responsabilidad de vigilar, administrar y ejercitar las acciones correspond ientes para

salvaguardar los recursos públicos de la entidad.

5. Las demás diligencias que esa Representación Social estime conveniente para demostrar los

hechos denunciados y acreditar la probable responsabilldad de quienes intervinieron en su comis¡ón.

REPARACIÓN DEL DAÑO

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 103, 1 16, 121 y demás relativos del Código
Penal vigente en el Estado de Coahuila y artículos 109, 13'1 ,338 y 339 del Código Nacional de

Procedimientos Penales aplicables de conformidad con lo dispuesto por el artículo segundo y tercero

transitorio de este ordenamiento, en relación con el articulo cuarto transitorio del Código de

Procedimientos Penales del Estado de Coahuila deZaragoza, publicado en el Periódico Oficial del

Gobierno del Estado el 17 de febrero de 2012, me constituyo como COADYUVANTE DEL

MINISTERIO PÚBLICO y como parte civil para los efectos de la reparación del daño a favor del

pahimonio del Instituto Estatal del Deporte de Coahuila, autorizando a efecto de lo anterior a los

LICENCIADOS LUIS CARLOS GARCíA GIL Y/O JORGE ALEJANDRO GARAY QUIROZ Y/O

MAGALY MÉNDEZ SOL|S Y/O JESÚS ISRAEL BRIONES RIVAS Y/O GRISELDA AMARIANTY
HERNÁNDEZ CEBALLOS Y/O LESLY MARIANA ALMANZA SAMANIEGO Y/O RICARDO

MARTíNEZ ÁvIu¡ vIo JEsÚs CHRISTIAN MEDINA PÉREZ Y/O JULIA SOFíA SAUCEDO

sÁNcHEz Y/o LouRDEs GUADALUPE ESCAREÑo ptNALEs, con el objeto de que se les de la
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¡ntervenciÓn legal al respecto, lo anterior sin perjuicio de que la administración pública municipal, por
conducto de los funcionarios públicos competentes, manifieste lo que a su ¡nterés legal convenga, lo
anterior para los efectos legales a que haya lugar,

Por lo anteriormente expuesto y fundado, a Usted C. Fiscal General del Estado de Coahuila,
atentamente solicito:

PRIMERO. Se me tenga por presentando formal DENUNCIA Y/O QUERELLA en contra de
QUIEN Y/O QUIENES RESULTEN RESPONSABLES por la probable comisión de los DELITOS
QUE RESULTEN en perjuicio del patrimonio del lnstituto Estatal del Deporte de Coahuila.

SEGUNDO. Se inicie la integración de la averiguación previa penal y se exima del deber de
ratificar la presente denuncia y/o querella, de conformidad con el artlculo 59, segundo párrafo de la
Ley de Procuración de Justicia del Estado de Coahuila deZaragoza por ser formulada por funcionario
público en el ejercicio de sus funciones o con motivo de ellas.

TERCERO. Se desahoguen los medios de prueba que se estimen necesarios para acreditar
el cuerpo del delito y la probable responsabilidad por los illcitos que se acrediten cometidos por las
personas a quienes les resulte responsabilidad.

CUARTO. Se me tenga por constituyendo como coadyuvante de esa Representación Social.
para los efectos de la reparación del daño patrimonial a favor del patrimonio del Instituto Estatal del
Deporte de Coahuila, autorizando para tal efecto a los profesionistas ya señalados en el presente
docu mento.

QUINTO. Una vez acreditados el cuerpo del delito y la probable responsabilidad de quien(es)
tuvieron intervención en los hechos denunciados, se turne la presente indagatoria al Agente del
Ministerio Público adscrito al Juzgado Penal en turno, a efecto de que ejercite la acclón penal
corresDondiente.

PROTESTO LO NECESARIO

LIC. ADRIAN NARRO P
APODERADO JURIDICO DE Nombre:

AUDITORiA SUPERIOR DEL
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